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Asunto: Comentarios a la Resolución CREG 034 de 2015 en consulta

Respetado doctor Pinto;

El Consejo Nacional de Operación en ejercic¡o de las funciones legales de
acordar los aspectos técnicos para garantizar una operación segura,
conf¡able y económica del SIN y ser el organismo ejecutor del
Reglamento de Operación, presenta a continuación sus comentarios a la
Resolución CREG 034 de 2O1S en consulta,,,por la cual se modifica el
artículo 54 y el anexo 3 de ta Resolución CREG 089 de 2013, y se d¡ctanotras d¡sposiciones sobre desbalances en el sistema nac¡onal de
transporte de gas natural,,:

COMENTARIOS

'.'rnrcrarmente cons¡deramos que es necesar¡o el aplazamiento de ¡a
entrada en vigenc¡a del artícu¡o 054 de la resotución CREG OB9 de 2013,
hasta tanto no se avance en una coordinación efectiva entre los sectoresgas y electricidad, con el fin de mit¡gar los riesgos que poonan
amenazar el funcionamiento adecuado de ambos mercados.

1) Definicjón var¡ación de salida: Los contratos de sum¡n¡stro y
transporte que suscr¡be la demanda en el mercado de gas son de
reso¡ución diaria, sin embargo, la defin¡ción estab¡ecida en-el p.oyecto
de resolución CREG 034 de 2015, discrim¡na a los remttentes
termoeiéctr¡cos y grandes industr¡as del país, ¡as cuales tienen
consumos superiores a 5000 KPCD, haciéndolas sujetas a variacrones de
salida que se causen a n¡vel horario. Consideramos que para mantener
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9l equilibrio regulator¡o general, las compensaciones para et sector
reTmoerectnco deberian ser igualmente d¡ar¡as e implementarse una vez
se cons¡ga compaginar ros tiempos y necesidades der sector e¡éctr¡co
con el sector de gas natural.

2) Es acertada la dec¡s¡ón de implementar un proceso para fundamentar
el cobro de las compensaciones, así como la elaboración de un ¡nforme
detallado 

. donde se plasmen las causas y Fundamenioi tecn¡cos
comprobables que deriven en el cobro de tales compensaciones, to cual
apofta trasparencia y objetividad en el proceso.

S¡n embargo y como complemento recomendamos lo siguiente

- .Incluir la obligación de publicar en t¡empo real el estado del
gasoducto (presiones y volúmenes de entrada y salida de los principales
tramos. )- Publicar un informe prel¡m¡nar para comentar¡os de los
¡nteresados, de manera que estos tengan la oportun¡dad de anal¡zar con
la presentación de las pruebas que lo soporten, y- En caso de que existan diferencias entre las partes en cuanlo a tos
argumentos del ¡nforme, se sugiere segu¡r el debido proceso insrauranoo
para ello una segunda instanc¡a.

3) Parágrafo 5 del Artículo 54: Consideramos que lo previsto en esre
parágrafo es injustjf¡cado y como un pago de lo no deb¡do del remitente
al productor, ya.que bajo las condiciones del menc¡onado parágrafo, el
productor además de recibir el pago de un contrato firme que obl¡9a alpago del 10070 de la cantidad contratada, podría vender o Inc¡uso
exportar el producto no entregado y el remitente se verja en ta
rmposib¡lidad de rec¡birlo por condiciones del mercado o del SIN,
además de verse obligado a compensarlo.

Por otra parte consideramos que la inclusión de este parágrafo es uncambio sign¡ficativo en las reglas del mercado de gás narurar,
implicando ul mayor r¡esgo para los generadores termoeléctrrcos que
tomaron la decisión de contratar mayores cantidades de gas narurar,
viéndose avocados a mayores costos operat¡vos de los que ia se t,enen
con los TOP del 1000/o.

En caso de ser inclu¡da esta penalizac¡ón con destino a los productores
sena necesar¡a ta reconfiguración de las cantidades contratadas,
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reflejándose la cuantificación de estos nuevos riesgos de la part¡cipac¡ón
de Ia generac¡ón térmica en el mercado de gas.

4) Parágrafo 6 del Artículo 54: Tentendo en cuenta que la coord¡nación
gas-electric¡dad es una problemática que ha ven¡do afectando a ros oos
sectores, sin encontrar soluc¡ones generales para ambos, constoeramosque ,el t¡empo propuesto para la redacción de un protocolo de
coorornacron debe aumentarse en 6 meses, para que los CNOS
dispongan del tiempo suficiente para encontrar las soluciones que
busquen armonizar el despacho de tas plantas térmicas u g;; "l;;condiciones del sistema de gas natural.

5) Parágrafo 8 del Artículo 54: Dado que la cuenta de balance puede serpositiva o negat¡va, consideramos que no solo el remitente es quten se
debe balancear cuando esta sea negativa, ya que cuando la cuenra sea
posit¡va, el transportador es quien debe entregar el gas a¡macenado en
el oasoducto.

6) En el literal e) del numeral 1 del artículo 54 que se mod¡fica con el
art¡culo 2 del proyecto de resoluc¡ón, se debe refer¡r a los numerales c)
y d) en vez de i¡i) y iv).

7) En la resolución en consulta no se aborda el tema técnico de Ia
medición. Hoy en día el trasportador es el responsable de la medició¡,
sin embargo no tiene medjda en todas ¡as fronteras con los c¡tentes. En
atgunos casos no mide el calor específico del gas en d¡chas fronteras,
por lo que la med¡da de energía del gas en sitio de producción se desvía
0e. I0 reatmente entregado al cliente, dado que en el tubo se mezclan los
ongenes det gas cambiando su calor especíFico entregado. paTa resotver
este tema sol¡citamos se reglamente todo lo relativo i los med¡dores de
frontera. (Cód¡go de Med¡da), de manera que los resultaoos oe ta
lquroacton de los desbalances entre lo contratado y lo transportado sean
transparentes pa ra el mercado.

8) Se continúa argumentado las desviacjones en térm¡nos del E o/^ ñ^r
hora de lo, nominádo, este valor hasta el momento no aruntu aá"n'r"n
sustento técnico que demuestre que es el adecuado para las condicjones
de operación del sistema nac¡onal de trasporte de gas. Vale la pena
menc¡onar que a nivel internacional lo más utilizado són los desoalances
medidos diar¡amente y con balance nero mensuat.
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9) Se deja como responsabilidad de los consum¡dores el pago oe ros
desbalances utilizando fórmulas proporcionales al gas solicitaoo cuanoo
n0 ex¡ste med¡ción por cada uno de ellos, lo que a nuestro entender,
contiene un alto grado de ¡ncoherencta.

10) Cuando los desbalances son menoTes a¡ 5olo, se deja la opción de
reintegrar la energía al s¡stema, pero no están claros los mecanrsmos
Dara elto.

11) En términos generales el cambio de Ia defin¡ción no |-"or"r"ntu
cambio para el generador térmico ya que este siempre tendrá
capac¡dades de transporte superiores a 50O0KPCD, lo que con eva a
tener anál¡s¡s de variaciones de sal¡da horariamente.

12) Respecto al Parágrafo 6 de Res 034 de 2015, s¡ se presenra una
autorización por parte del CND de bajar carga, entonces como se asume
esta situac¡ón y se term¡na con una variación de salida positiva.

13) En el considerando que hace referencia a las plantas de generación
de energ¡a a base de gas se debe mencionar lo referente a las
autorlzaciones en el sector eléctrico, las cuales tienen una connotación
diferente a los redespachos.

14) En el parágrafo 2 del artículo 54 de la Resolución CREG 099 de
2013, se establece que dentro de los seis (6) meses s¡guientes a la
entrada en vigencia de la menc¡onada Resolución, el CNOG propondrá a
la CREG la metodología para determinar de manera objetiva los
remitentes a los que un transportador les incumple por cuenta de las
variaciones de sa lida.

15) Solicitamos que una vez el CNOG presente a la CREG la metodología
de que trata el parágrafo 2 del artículo 54, ésta sea dada a conocer para
conocimiento y comentarios de los agentes.

16) Parece contradictor¡o que cuando un generador durante una prueoa
consume menos gas (superando la tolerancia que d¡cta la normat¡v¡dad)
sea penalizado. Entendemos que las plantas hacen pruebas para
verificar que están d¡spon¡bles, para tener sus equipos en buen estado y
poder responder al mercado, contribuyendo a la confiab¡lidad eléctr¡ca-y
energética del SIN.
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17) En térm¡nos generales el panorama para el generador térmico no
cambia mucho con respecto a la resoluc¡ón O54 de 2OI4, ya que se
enfoca en darle garantÍas al transportador desconociendo el esquema oefuncionamiento del sector eléctrico en cuanto a la generac¡ón de energíay aunque ¡ntenta disminu¡r la afectac¡ón al sector óléctr¡co, Ia enfoca !n
las neces¡dades de la operación (CND) pero no v¡sualiza iu.."ul¡oad".
con ras que opera el parque térm¡co y sus l¡mitac¡ones tanto técnicas
como con el cumplimiento del marco regulator¡o en la operación, más sipide que el CNO Gas y el CNO Eléctr¡co deben acoráar la forma de
operar enmarcada en las condiciones del sistema de gas natural.

De manera general en la coordinación entre los sectores de gas y
electr¡c¡dad, cada vez cobra más importancia ¡a necesidad de un agente
¡ndependiente que pueda operar el s¡stema de gas, brindanáo la
¡nformación operativa al sector eléctr¡co de manera tránsparente.

Por'último y antes de la expedición de cualquier resolución defin¡tiva,
solicitamos de manera respetuosa un espac¡o en su agenda pará
presentar los resultados de un estud¡o contratado por el CñO Eléctrico
sobre el tratam¡ento y las propuestas relac¡onadas con las variaciones
de sa¡ida.

Respetuosamente,

,11,,t O/ l. /
LBFRTO qLARTE AGUIRBE
eóretario Técnico CNO v
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